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Los Contadores Delegados en el BROU, con fecha 15/05/2018, envían consulta en relación a la legalidad del pago de un complemento destinado a funcionarios que se desempeñan como encargados de Microbancas previsto en el Artículo 66 del Presupuesto del BROU, aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo N°28/01 de fecha 30/01/2018, a partir de las modificaciones al mismo introducidas por Resolución de Directorio de fecha 14/03/2018. Se plantea la siguiente consulta:
"¿Es posible que por Resolución de Directorio se pueda innovar un Decreto aprobado por el Poder Ejecutivo? ¿Es legal que los funcionarios que perciben el complemento de encargado de Microbanca, perciban simultáneamente un complemento de guardias por atención de cajeros automáticos o complemento de Ejecutivos de Negocios designados con anterioridad a la fecha de aprobación del presupuesto 2015 (16/12/2015)?”
En relación a la consulta planteada, cabe señalar que sí bien el Artículo 66 del Decreto Nro. 28/2018 prevé el pago del complemento para quienes se desempeñen como encargados de Microbanca de conformidad con la reglamentación vigente, también estipula en forma expresa ciertos extremos que no pueden ser modificados por un acto administrativo posterior de menor valor y fuerza.
En dicho sentido, más allá de la reglamentación dispuesta, es materia presupuestal establecer la fijación y modificación de dotaciones (Artículos 86 y 221 de la Constitución de la República).
Por lo tanto, aun cuando se sostenga que la potestad reglamentaria es de principio, la adecuación al texto del Decreto que opera como presupuesto, no puede desatenderse incorporando excepciones que la norma presupuestal no prevé.
En definitiva, la norma presupuestal que se pretende reglamentar, en ningún pasaje habilita ni confiere al Directorio del BROU la potestad de fijar exenciones o dispensas por fuera del régimen prevista en la propia disposición presupuestal.
En base a lo expuesto, se considera que en atención a la previsión contenida en el Artículo 66 del Presupuesto vigente del BROU, no se podrá abonar más de un complemento por funcionario por período de tiempo considerado, como tampoco resulta admisible la modificación del régimen de incompatibilidades previsto a texto expreso en la disposición que prevé la existencia del complemento.
Asimismo, no resulta ajustado a derecho disponer el pago de dicho complemento en contraposición a la incompatibilidad prevista en el propio Articulo 66, por cuanto la norma no habilita ni prevé la posibilidad de establecer excepciones al régimen previsto.
En base a lo expuesto, resultará irregular el pago del complemento objeto de la presente consulta, cuando en un mismo funcionario se verifique acumulativamente el pago simultáneo de los complementos declarados incompatibles por el Artículo 66, sin excepciones.
Para mayor claridad, corresponde señalar que la previsión presupuestal del mencionado complemento data al menos desde el año 2013, encontrándose previsto en el Artículo 78 del Decreto Nro. 335/2013 de 21/10/2013 por el que se aprueba el Presupuesto del BROU para el ejercicio 2014, con la siguiente redacción: “Aquellos funcionarios que se desempeñen como Encargados de Microbancas, percibirán un complemento equivalente a la diferencia entre el Grado Escala Patrón Única 41.0 y el Grado de la Escala Patrón Única que perciben. El mismo se abonará en forma proporcional a los días efectivamente trabajados en el desempeño de la función. Este complemento se regirá por la reglamentación vigente y es incompatible con la percepción de complementos por: administración de remates, tareas de caja, guardias por atención de cajeros automáticos, tareas de apoyo al clearing y la compensación por el desempeño del cargo Ejecutivo de Negocios. Esta partida no será incluida para el cálculo del valor de la hora extraordinaria establecido en el artículo 10°”. En atención al artículo transcrito, se entiende que las incompatibilidades relacionadas provienen de larga data, no incorporándose variación alguna en tal sentido.
Saludo a usted atentamente
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